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DECRETO ALCALDICIO Nº  

  
  MATERIA: Ratifica Convenio que indica. 

 
 
 
VISTOS: 
 
Las facultades establecidas en la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y el Decreto 
Alcaldicio Nº 833 de fecha 28 de agosto de 2020 y sus modificaciones, que delega facultades a diversos 
funcionarios; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
1.- El CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN 2026 MUNICIPALIDAD DE RENCA A 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, CULTURAL Y DEPORTES RENCA LA FÁBRICA 
DE RENCA, suscrito con fecha 29 de enero de 2026. 
 
 
2.- El Certificado N°59 de 28 de enero del año 2026, mediante el cual la Secretaria Municipal, en su 
calidad de Ministro de fe, certifica que en sesión ordinaria N°44 del 28 de enero del año 2026, el Concejo 
Municipal en su acuerdo 198 aprobó por unanimidad de los presentes el otorgamiento de la subvención 
municipal 2026 a la Corporación Municipal de Desarrollo Económico, cultura y deportes de Renca, La 
Fabrica por $463.140.000.- (cuatrocientos sesenta y tres millones ciento cuarenta mil pesos). 
 
 
DECRETO: 
 

 

1.- RATIFÍQUESE en todas sus partes el CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN 2026 

MUNICIPALIDAD DE RENCA A CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, CULTURAL Y 

DEPORTES RENCA LA FÁBRICA DE RENCA, suscrito con fecha 29 de enero de 2026, cuya copia se adjunta 

y forma parte integrante del presente Decreto Alcaldicio: 
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Anótese.          Comuníquese.         Archívese. 

Por orden del Alcalde. 
        
 
 

                    Secretaria Municipal (S)              Administradora Municipal(S) 
       I. Municipalidad de Renca                 I. Municipalidad de Renca 

 
DISTRIBUCION: 
- Secretaría Municipal. 
- Dirección Jurídica. 
- Dirección de Control. 
- Corporación Municipal de Desarrollo Económico, Cultural y Deportes Renca La Fábrica de Renca 
- Dirección de Administración y Finanzas. 
- Oficina de Partes.  
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